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      6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2016-4312   Decreto 26/2016, de 5 de mayo, por el que se modifi ca el Decreto 23/2015, 
de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvencio-
nes para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la maternidad por 
hijos nacidos o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015.

   Mediante el Decreto 23/2015, de 23 de abril, se estableció y reguló la concesión de sub-
venciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la maternidad por hijos nacidos 
o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015. Tal como expresamente se pone de 
manifi esto en el Decreto, las ayudas establecidas en el mismo obedecen a una utilización ra-
cional de los recursos económicos disponibles por las Administraciones Públicas, que exige que 
en cada área de actuación se dé prioridad a la atención de las situaciones más complejas. En 
este contexto, se consideró que el nacimiento de un nuevo hijo implica un acontecimiento de 
especial difi cultad económica para las familias numerosas. Lo mismo cabe decir de aquellas 
unidades familiares en las que se produce un parto múltiple. Por otra parte, la menor dispo-
nibilidad de servicios para la atención a la infancia en los municipios menos poblados plantea, 
asimismo, una situación de especial difi cultad para las madres empadronadas y residentes en 
dichos municipios, en los que, además, es conveniente impulsar medidas que contribuyan a 
estabilizar la población. 

 Se trataba, por tanto, de dar cobertura a situaciones especialmente amparables en el con-
texto del apoyo a la maternidad, sin que se excluyeran por ello otras situaciones relevantes 
para el fomento de la natalidad, a las que se iría dando respuesta en la medida en que lo per-
mitiera el presupuesto público. La experiencia en la tramitación de las ayudas del citado De-
creto pone de relieve la posibilidad de introducir mejoras en el sistema de ayudas establecido 
en el Decreto con la dotación presupuestaria prevista para fomento de la natalidad. 

 En consecuencia, sin perjuicio de que vayan desarrollándose las medidas oportunas para 
estructurar un modelo integral y sostenible de fomento de la natalidad en nuestra comunidad 
autónoma, y teniendo siempre muy presente la mejor utilización de los recursos económicos 
disponibles, se considera oportuno incluir en el Decreto 23/2015, de 23 de abril, una nueva 
ayuda para aquellas madres que decidan tener un segundo hijo, con independencia de que la 
madre alcance la condición de familia numerosa con este menor, apoyando el momento del 
nacimiento mediante una subvención cuya cuantía se modulará en función de la renta, cal-
culada en la forma establecida en el artículo 6 del Decreto y con el mismo límite establecido 
en el mismo, priorizando, además, el apoyo a las madres residentes en los municipios menos 
poblados, apoyo que se extiende para este segundo nacimiento a todos los municipios iguales 
o inferiores a tres mil habitantes. 

 Por último, mediante la presente norma se introducen en el Decreto 23/2015, de 23 de 
abril, tres modifi caciones en orden a facilitar la actuación de las interesadas. Por una parte, ya 
no será necesario tener, ni, por tanto, acreditar, la condición de familia numerosa para acceder 
a la subvención por el nacimiento del tercer y sucesivo hijo, requerimiento que únicamente 
se mantiene cuando se trate de subvención por el nacimiento de segundo hijo con el que la 
madre adquiera la condición de integrante de familia numerosa. Por otra parte, se incluye el 
empadronamiento entre los datos sobre los que no será necesario presentar documentación 
acreditativa, siempre que la interesada autorice en su solicitud al órgano gestor para su con-
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sulta. Además, se arbitra una solución que permite eximir de presentar nueva solicitud para 
cada ejercicio a las benefi ciarias de la subvención por hijo menor de tres años para madre re-
sidente en municipio igual o inferior a dos mil habitantes. Por último, en previsión de la entrada 
en vigor el 30 de junio de 2017 de la Ley 20/2011, de 21 de julio, del Registro Civil, momento 
en que dejarán de expedirse los Libros de Familia, se establece documentación alternativa para 
acreditar la condición de hijo y, en su caso, el orden de nacimiento del menor, en relación con 
su madre. 

 Por lo expuesto, a propuesta de la vicepresidenta y consejera de Universidades e Investi-
gación, Medio Ambiente y Política Social, vistos los informes favorables emitidos, previa deli-
beración del Consejo de Gobierno del día 5 de mayo de 2016, 

 DISPONGO  

 Artículo único. Modifi cación del Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y 
regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la 
maternidad por hijos nacidos o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015. 

 El Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de sub-
venciones para el fomento de la natalidad mediante el apoyo a la maternidad por hijos nacidos 
o adoptados en Cantabria desde el 1 de enero de 2015, queda modifi cado como sigue: 

 Uno. En el artículo 1, apartado, 1, se modifi ca el párrafo a), que queda redactado del si-
guiente modo: 

 "a) Subvención por nacimiento o adopción de segundo o sucesivo hijo". 

 Dos. Se modifi ca el artículo 7, que queda redactado en los siguientes términos: 

 "7. Subvención a madres por el nacimiento o adopción de segundo o sucesivo hijo. 

 1. Se establece una subvención a las madres por el nacimiento o adopción de su segundo 
hijo, modulada en función de la renta -calculada según lo dispuesto en el artículo 6 del De-
creto-, así como en función del lugar de residencia de la madre y su condición de familia nu-
merosa, en las cuantías que a continuación se especifi can: 

 a) Renta situada entre los 30.001 euros y los 42.000 euros: subvención de 400 euros. 

 b) Renta situada entre los 18.001 euros y los 30.000 euros: subvención de 600 euros. 

 c) Renta situada por debajo de 18.001 euros: subvención de 900 euros. 

 d) Madre empadronada y residente en municipio de Cantabria igual o inferior a tres mil 
habitantes, según la referencia demográfi ca establecida en el artículo 13 del Decreto, con un 
año mínimo de antelación respecto al nacimiento del menor causante de la subvención, para 
cualquiera de los tramos de renta citados: subvención de 1.000 euros. 

 e) Madre que alcance la condición de integrante de familia numerosa con este segundo na-
cimiento o adopción, en los términos de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a 
las Familias Numerosas, para cualquiera de los tramos de renta citados: subvención de 1.500 
euros. 

 2. Se establece una subvención a las madres por el nacimiento o adopción de su tercer o 
sucesivo hijo por una cuantía de 1.500 euros". 

 Tres. Se modifi ca el artículo 20, que queda con la siguiente redacción: 

 "Artículo 20. Plazo de presentación de solicitudes. 

 1. Las solicitudes para la subvención prevista en este Capítulo III podrán presentarse en 
cualquier momento desde el día siguiente al del nacimiento del menor o notifi cación de la re-
solución que declare la adopción. 
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 2. Concedida a una interesada la subvención para un año natural, se entenderá, salvo re-
nuncia expresa a la misma o salvo que la subvención haya sido revocada a lo largo del ejerci-
cio, que la benefi ciaria cuyo hijo vaya a continuar siendo menor de tres años en el año natural 
inmediatamente posterior está interesada en presentar solicitud de esta misma subvención por 
el mismo menor para el siguiente ejercicio, teniéndose por presentada nueva solicitud sin que 
la interesada tenga necesidad de formalizar la presentación material de la misma. 

 Dicha solicitud se tramitará y resolverá para cada año natural de conformidad con lo que 
disponga la normativa en vigor en el momento en que se tenga por presentada la solicitud. A 
este efecto, así como al efecto de lo dispuesto en el artículo 6.3 sobre el límite de renta para 
tener derecho a la subvención y en el 17.1 sobre el devengo de la misma, dicha nueva solici-
tud para el siguiente año natural se tendrá por presentada con fecha 31 de diciembre del año 
natural en el que se le haya concedido subvención a la interesada. 

 Esta circunstancia será puesta de manifi esto a la benefi ciaria junto con la notifi cación de la 
resolución de concesión de subvención para el año natural correspondiente, pudiendo la bene-
fi ciaria manifestar expresamente ante el órgano instructor de la subvención su desistimiento 
de presentar solicitud de subvención para el próximo ejercicio en cualquier momento anterior 
al 31 de diciembre del año natural por el que se le haya concedido la subvención. 

 3. Las solicitudes de modifi cación por discapacidad del menor causante de la subvención 
podrán presentarse en cualquier momento desde el día siguiente a la notifi cación de la resolu-
ción de reconocimiento de discapacidad". 

 Cuatro. En el artículo 24 se modifi can el párrafo d) del apartado 1 y el apartado 2, que 
quedan con la siguiente redacción: 

 "d) Fotocopia del libro de familia en el que conste inscrito en el Registro Civil el matrimonio, 
en su caso, y el menor que motiva la subvención o fotocopia de la resolución que lo declare 
cuando se trate de adopción. En defecto de libro de familia, se presentará certifi cado de na-
cimiento expedido por el Registro Civil del menor o los menores causantes de la subvención; 
además, cuando se solicite subvención por segundo o sucesivo hijo, se deberá presentar cer-
tifi cados de nacimiento de los hijos anteriores". 

 "2. Para el inicio y tramitación del procedimiento, incluidas las actuaciones de comproba-
ción, no será necesaria la presentación de los documentos acreditativos de los datos a que 
se refi eren los apartados anteriores relativos al cumplimiento de sus obligaciones tributarias, 
frente a la Seguridad Social o de cualquier otro ingreso de Derecho Público, el domicilio fi scal, 
el nivel de renta, los datos de identidad, el empadronamiento, la condición de familia nume-
rosa y la inscripción en los registros de parejas de hecho, siempre que la interesada autorice 
en su solicitud al órgano gestor para su consulta y comprobación directa de cualquier autoridad 
competente. 

 Bajo la misma condición tampoco será necesaria la presentación de aquellos originales o 
copias entregados con anterioridad que obren en poder de cualquier órgano o unidad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, siempre que se haga constar la fecha 
y el órgano o dependencia en que fueron entregados, y no hayan transcurrido más de cinco 
años desde la fi nalización del procedimiento al que correspondan. 

 Si la interesada no prestara dicha autorización, deberá aportar junto con su solicitud la 
documentación correspondiente. La ausencia de dicha documentación será causa para que sea 
requerida de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 76.2 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común". 

 Cinco. Los Anexos I, II, III y IV a que se refi ere el artículo 23.1, se modifi can por los que 
se incluyen como Anexos al presente Decreto. 
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 Disposición transitoria primera. 

 Plazo para la solicitud de subvenciones por nacimiento o adopción del segundo hijo o su-
cesivos, para hijos nacidos o adoptados entre el 1 de enero de 2016 y la entrada en vigor del 
Decreto. 

 Cuando el nacimiento o la notifi cación de la resolución por la que se declare la adopción 
hayan tenido lugar en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 y la entrada en vi-
gor del presente Decreto, el plazo establecido en el artículo 11 del Decreto 23/2015, de 23 de 
abril, para la presentación de solicitudes de subvención por nacimiento o adopción del segundo 
hijo o sucesivos, se ampliará en tres meses a contar desde el mismo día de entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 Disposición transitoria segunda. 

 Subvenciones por hijo menor de tres años concedidas con anterioridad a la entrada en vigor 
del Decreto. 

 A las benefi ciarias de las subvenciones por hijo menor de tres años para madres residentes 
en municipios con población igual o inferior a dos mil habitantes, concedidas con anterioridad 
a la entrada en vigor del Decreto, les será de aplicación la exención de presentación de nuevas 
solicitudes prevista en la nueva redacción del artículo 20. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor. 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 5 de mayo de 2016. 

 El presidente del Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos.  

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10525

JUEVES, 12 DE MAYO DE 2016 - BOC NÚM. 91

5/12

C
V
E
-2

0
1
6
-4

3
1
2

GOBIERNO                                                                                                                                                                  
de de 
CANTABRIA                                                   CANTABRIA                                                                                         
  

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
          MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL           MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FOMENTO DE LA NATALIDAD  (Decre to  23 /2015 ,  de  23  de  abr i l ,  
modi f icado por  Decre to            )

ANEXO I  NACIMIENTO  DE SEGUNDO O SUCESIVO HIJO 
Página 1 de 2  

Datos de la solicitante 
NIF/NIE Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

Nacionalidad TIE Extranjeras (código en margen superior 
derecho de la tarjeta de residencia)

Estado civil / pareja de hecho Familia numerosa 
Sí
No

Domicilio a efectos de notificación
Tipo de vía Nombre de la vía  Código Postal Localidad 

Municipio Provincia Teléfono Fax Correo Electrónico 

Datos y autorización del padre, cónyuge o pareja 
NIF/NIE Nombre 

Primer Apellido 

Segundo Apellido  

AUTORIZACIÓN DEL PADRE, CÓNYUGE O PAREJA 
Autorizo  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de   la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la consulta, comprobación y 
obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa de los 
datos relativos a mi identidad, nivel de renta, registro de parejas de hecho y condición de 
familia numerosa. 

Firma del padre, cónyuge o pareja de hecho inscrita o conviviente: 

Datos del menor 
Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

Fecha Nacimiento Nº orden hijo (Indicar  2º, 3º …) Discapacidad 
(S/N)

Grado reconocido

Grado pendiente reconocimiento

Adopción (S/N). Fecha Resolución

Datos Bancarios 
Código cuenta cliente (C.C.C.) 

IBAN Entidad Sucursal DC Número de cuenta 

SELLO DE LA ENTIDAD (Banco / Caja de Ahorros…) a la que 
corresponde la cuenta, certificando que el código indicado es 
correcto y correspondiente a dicho titular. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)
EN CASO DE FOTOCOPIA, DEBERÁ ESTAR COMPULSADA O PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE EL ORIGINAL PARA SU COMPULSA Autorizo consulta1 Aportado 

DNI/TIE de la madre. 
Libro de familia; en su defecto, certificados de nacimiento del menor y, en su caso, hijos anteriores 
Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y otras de  
Derecho público 
Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 
En su caso, documento que acredite la condición de familia numerosa. 
Certificado de empadronamiento de la madre en el que conste la última fecha de alta en el padrón. 
(no será válido volante de empadronamiento ni certificado con fecha superior a dos meses) 
En su caso, resolución que declare la adopción. 
Informe de Servicio Público de Salud o informe médico de un hospital público o privado, en este último 
caso avalado por el Servicio Público de Salud, en el que se haga constar la discapacidad del recién 
nacido o su posible existencia, en su caso. 
Documento que acredite el grado de discapacidad del menor, en su caso. 

1 AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de  la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los servicios públicos, y de conformidad con el Decreto 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental en los procedimientos administrativos. 

  ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 
C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléfono. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 
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            Página 2 de 2  

En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación 
solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para la consulta de la documentación solicitada presentada con anterioridad en esa Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria arriba 
relacionada, de conformidad con los artículos 9.1.a) y 12 del Decreto 20/2012, de 12 de abril. 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso, en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto que la Administración compruebe la inexactitud de los datos 
declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Tengo mi residencia legal y la del menor que se indica, así como mi domicilio fiscal, en Cantabria. 

Son veraces los datos relativos la cuenta bancaria señalada para el pago de la subvención. 

No estoy incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las  establecidas en el artículo 12.2 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y, específicamente, me encuentro al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de mis obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualquier otro ingreso de derecho público. 

No supero el límite de renta de 42.000 euros determinado en la forma establecida en el artículo 6 del Decreto. 

Conozco el Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad, y su 
modificación por Decreto   , y cumplo los requisitos exigidos en los mismos. 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
la consulta, comprobación y obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa para la comprobación de todo lo 
declarado y, específicamente, con respecto al cumplimiento de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente 
a la Seguridad Social, al cumplimiento de mis obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualquier otro ingreso 
de derecho público, al domicilio fiscal, nivel de renta, datos de identidad a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad, mis datos 
de empadronamiento  y residencia a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Residencia (SVDR), condición de familia numerosa e 
inscripción en registro de parejas de hecho

Por lo que SOLICITA:
Que le sea concedida la subvención establecida por el menor declarado y que el importe correspondiente le sea abonado, mediante transferencia 
bancaria, en la cuenta referenciada de la que soy titular. 

  En                                              a             de                                        de  20 

Firmado:

SRA. CONSEJERA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 
C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléfono. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 

  

  



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 10527

JUEVES, 12 DE MAYO DE 2016 - BOC NÚM. 91

7/12

C
V
E
-2

0
1
6
-4

3
1
2DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 

C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléf. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 

Fomento de la 
Natalidad

                                                                                                                                                                                                                             
GOBIERNO                                                                                  
de
CANTABRIA                                                                     

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
           MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FOMENTO DE LA NATALIDAD (Decre to  23 /2015 ,  de  23  de  abr i l ,  
modi f icado por  Decre to            )
ANEXO I I  PARTO MÚLTIPLE 

  ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Página 1 de 2  
Datos de la solicitante 
NIF/NIE Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

Nacionalidad TIE Extranjeras (código en margen superior 
derecho de la tarjeta de residencia)

Tipo parto múltiple (doble, triple…) Estado civil / pareja de hecho 

Domicilio a efectos de notificación
Tipo de vía Nombre, número y piso del domicilio Código Postal Localidad 

Municipio Provincia Teléfono Fax Correo Electrónico 

Datos Bancarios 
Código cuenta cliente (C.C.C.) 

IBAN Entidad Sucursal DC Número de cuenta 

Datos y autorización del padre, cónyuge o pareja 
NIF/NIE Nombre 

Primer Apellido 

Segundo Apellido  

AUTORIZACIÓN DEL PADRE, CÓNYUGE O PAREJA 
Autorizo al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la consulta, comprobación y 
obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa de los 
datos relativos a mi identidad, nivel de renta y registro de parejas de hecho. 

Firma del padre, cónyuge o pareja de hecho inscrita o conviviente: 

Datos de los menores 
Nombres (separar el nombre de cada menor con barra o guión /-) Primer Apellido Segundo Apellido

Fecha Nacimiento Discapacidad (S/N) Nº menores afectados Grado reconocido

Grado pendiente reconocimiento

Adopción (S/N). Fecha Resolución

SELLO DE LA ENTIDAD (Banco / Caja de Ahorros…) a la que 
corresponde la cuenta, certificando que el código indicado es 
correcto y correspondiente a dicho titular. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)

EN CASO DE FOTOCOPIA, DEBERÁ ESTAR COMPULSADA O PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE EL ORIGINAL PARA SU COMPULSA Autorizo consulta1 Aportado 

DNI/TIE de la madre. 
Libro de familia; en su defecto, certificados de nacimiento de los menores                 
Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y otras de  
Derecho público 
Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 
Certificado de empadronamiento de la madre en el que conste la última fecha de alta en el padrón. 
(no será válido volante de empadronamiento ni certificado con fecha superior a dos meses) 
En su caso, resolución que declare la adopción. 
Informe del Servicio Público de Salud o informe médico de un hospital público o privado, en este último 
caso avalado por el Servicio Público de Salud, en el que se haga constar la discapacidad del recién 
nacido o su posible existencia, en su caso. 
Documento que acredite el grado de discapacidad del menor, en su caso. 

1 AUTORIZO al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los servicios públicos, y de conformidad con el Decreto 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental en los procedimientos administrativos. 
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En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación 
solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para la consulta de la documentación solicitada presentada con anterioridad en esa Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria arriba 
relacionada, de conformidad con los artículos 9.1.a) y 12 del Decreto 20/2012, de 12 de abril. 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto que la Administración compruebe la inexactitud de los datos 
declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Tengo mi residencia legal y la de los menores que se indican, así como mi domicilio fiscal, en Cantabria. 

Son veraces los datos relativos la cuenta bancaria señalada para el pago de la subvención. 

No estoy incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las  establecidas en el artículo 12.2 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y, específicamente, me encuentro al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de mis obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualquier otro ingreso de derecho público. 

No supero el límite de renta de 42.000 euros determinado en la forma establecida en el artículo 6 del Decreto. 

Conozco el Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad, y su 
modificación por Decreto    ,y  cumplo los requisitos exigidos en los mismos. 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
la consulta, comprobación y obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa para la comprobación de todo lo 
declarado y, específicamente, con respecto al cumplimiento de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente 
a la Seguridad Social, al cumplimiento de mis obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria  o de cualquier otro 
ingreso de derecho público, al domicilio fiscal, nivel de renta, datos de identidad a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad,  
empadronamiento y residencia a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Residencia (SVDR) e inscripción en registro de parejas de 
hecho.

Por lo que SOLICITA:
Que le sea concedida la subvención establecida por el parto y menores declarados y que el importe correspondiente le sea abonado, mediante 
transferencia bancaria, en la cuenta referenciada de la que soy titular. 

  En                                              a            de                                        de  20 

Firmado:

SRA. CONSEJERA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 
C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléf. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 
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C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléf. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 

Fomento de la 
Natalidad

                                                                                                                                                                                                                             
GOBIERNO                                                                                  
de
CANTABRIA                                                                     

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
           MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FOMENTO DE LA NATALIDAD  (Decre to  23 /2015 ,  de  23  de  abr i l ,  
modi f icado por  Decre to            )

ANEXO I I I  HIJO MENOR DE TRES AÑOS EN MUNICIPIO  IGUAL O INFERIOR A DOS MIL HABITANTES 

  ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Página 1 de 2  
Datos de la solicitante 
NIF/NIE Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

Nacionalidad TIE Extranjeras (código en margen superior derecho de la 
tarjeta de residencia)

Estado civil / pareja de hecho 

Domicilio a efectos de notificación
Tipo de vía Nombre, número y piso del domicilio Código Postal Localidad 

Municipio Provincia Teléfono Fax Correo Electrónico 

Datos Bancarios 
Código cuenta cliente (C.C.C.) 

IBAN Entidad Sucursal DC Número de cuenta 

Datos y autorización del padre, cónyuge o pareja 
NIF/NIE Nombre 

Primer Apellido 

Segundo Apellido  

AUTORIZACIÓN DEL PADRE, CÓNYUGE O PAREJA 
Autorizo al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria  para la consulta, comprobación y 
obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa de los 
datos relativos a mi identidad, nivel de renta y registro de parejas de hecho. 

Firma del padre, cónyuge o pareja de hecho inscrita o conviviente: 

Datos del menor 
Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

Fecha nacimiento Discapacidad (S/N). Fecha Resolución Adopción (S/N). Fecha Resolución

SELLO DE LA ENTIDAD (Banco / Caja de Ahorros…) a la que 
corresponde la cuenta, certificando que el código indicado es 
correcto y correspondiente a dicho titular. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)

EN CASO DE FOTOCOPIA, DEBERÁ ESTAR COMPULSADA O PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE EL ORIGINAL PARA SU COMPULSA Autorizo consulta1 Aportado 

DNI/TIE de la madre. 
Libro de familia;  en su defecto, certificado de nacimiento del menor 
Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y otras de  
Derecho público 
Certificado de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho 
Certificado de empadronamiento de la madre en el que conste la última fecha de alta en el padrón. 
(no será válido volante de empadronamiento ni certificado con fecha superior a dos meses) 
En su caso, resolución que declare la adopción. 
Documento que acredite el grado de discapacidad del menor, en su caso. 

1 AUTORIZO al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los servicios públicos, y de conformidad con el Decreto 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental en los procedimientos administrativos. 
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En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación 
solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para la consulta de la documentación solicitada presentada con anterioridad en esa Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria arriba 
relacionada, de conformidad con los artículos 9.1.a) y 12 del Decreto 20/2012, de 12 de abril. 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto que la Administración compruebe la inexactitud de los datos 
declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Tengo mi residencia legal y la del menor que se indica, así como mi domicilio fiscal, en Cantabria y me comprometo a mantener dicha situación para 
ambos mientras perciba la ayuda solicitada y a comunicarlo en caso contrario. 

Son veraces los datos relativos la cuenta bancaria señalada para el pago de la subvención. 

No estoy incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las  establecidas en el artículo 12.2 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y, específicamente, me encuentro al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de mis obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualquier otro ingreso de derecho público. 

No supero el límite de renta de 42.000 euros determinado en la forma establecida en el artículo 6 del Decreto. 

No soy beneficiaria de esta misma subvención por el mismo menor. 

Conozco el Decreto 23/2015, de 23 de abril,  por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad, y su 
modificación por Decreto         y  cumplo los requisitos exigidos en los mismos. 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para 
la consulta, comprobación y obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa para la comprobación de todo lo 
declarado y, específicamente, con respecto al cumplimiento de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y frente 
a la Seguridad Social, al cumplimiento de mis obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria  o de cualquier otro 
ingreso de derecho público, al domicilio fiscal, nivel de renta, datos de identidad a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad,  
empadronamiento y residencia a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Residencia (SVDR) e inscripción en registro de parejas de 
hecho.

Asimismo, a los efectos de comprobar el mantenimiento de mi residencia efectiva,  AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento 
de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para que obtenga directamente del Ayuntamiento correspondiente toda 
la información necesaria para comprobar mi empadronamiento y residencia. 

A este mismo efecto, AUTORIZO al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para verificar directamente mis datos de empadronamiento y residencia a través del Servicio de Verificación y Consulta de 
Datos de Residencia (SVDR). 

Por lo que SOLICITA:
Que le sea concedida la subvención establecida por el menor declarado y que el importe correspondiente le sea abonado, mediante transferencia 
bancaria, en la cuenta referenciada de la que soy titular. 

  En                                              a            de                                        de  20 

Firmado:

SRA. CONSEJERA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 
C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléf. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 
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2DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 

C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléf. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 

Fomento de la 
Natalidad

                                                                                                                                                                                                                             
GOBIERNO                                                                                  
de
CANTABRIA                                                                     

CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
          MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA FOMENTO DE LA NATALIDAD  (Decre to  23 /2015 ,  de  23  de  abr i l ,  
modi f icado por  Decreto

ANEXO IV  MODIFICACIÓN POR DISCAPACIDAD  DE SUBVENCIÓN POR HIJO MENOR DE TRES AÑOS EN
MUNICIPIO  IGUAL O INFERIOR A DOS MIL HABITANTES  

  ESPACIO RESERVADO PARA EL REGISTRO 

Página 1 de 2  
Datos de la solicitante 
NIF/NIE Nombre Primer Apellido Segundo Apellido 

Nacionalidad TIE Extranjeras (código en margen superior derecho de la 
tarjeta de residencia)

Estado civil / pareja de hecho 

Domicilio a efectos de notificación
Tipo de vía Nombre, número y piso del domicilio Código Postal Localidad 

Municipio Provincia Teléfono Fax Correo Electrónico 

Datos Bancarios 
Código cuenta cliente (C.C.C.) 

IBAN Entidad Sucursal DC Número de cuenta 

Datos y autorización del padre, cónyuge o pareja 
NIF/NIE Nombre 

Primer Apellido 

Segundo Apellido  

AUTORIZACIÓN DEL PADRE, CÓNYUGE O PAREJA 
Autorizo al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para la consulta, comprobación y 
obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa de los 
datos relativos a mi identidad, nivel de renta y registro de parejas de hecho. 

Firma del padre, cónyuge o pareja de hecho inscrita o conviviente: 

Datos del menor 
Nombre Primer Apellido Segundo Apellido

Fecha nacimiento Fecha resolución discapacidad Fecha presentación solicitud grado discapacidad 

SELLO DE LA ENTIDAD (Banco / Caja de Ahorros…) a la que 
corresponde la cuenta, certificando que el código indicado es 
correcto y correspondiente a dicho titular. 

Documentación adjunta (marque lo que proceda)

EN CASO DE FOTOCOPIA, DEBERÁ ESTAR COMPULSADA O PRESENTAR 
CONJUNTAMENTE EL ORIGINAL PARA SU COMPULSA Autorizo consulta1 Aportado 

DNI/TIE de la madre. 
Certificados de estar al corriente de obligaciones tributarias, con la Seguridad Social y otras de  
Derecho público 
Fotocopia de la solicitud de reconocimiento de grado de discapacidad con sello de la oficina de  
registro donde se hubiera presentado o certificado de esa oficina con la fecha y objeto de la solicitud. 
Documento que acredite el grado de discapacidad del menor. 

1 AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de  la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria a 
recabar en mi nombre los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico a los servicios públicos, y de conformidad con el Decreto 
20/2012, de 12 de abril, de simplificación documental en los procedimientos administrativos. 
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En aquellos casos en los que haya presentado con anterioridad en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria la documentación 
solicitada, indique la fecha y el órgano o dependencia en que fueron presentados, estando exento de presentar dicha documentación

FECHA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ÓRGANO O DEPENDENCIA 

AUTORIZO  al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para la consulta de la documentación solicitada presentada con anterioridad en esa Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria arriba 
relacionada, de conformidad con los artículos 9.1.a) y 12 del Decreto 20/2012, de 12 de abril. 

Declaración responsable 
Son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud y, en su caso en la documentación adjunta y esta última es fiel copia de los originales. 
Conozco y acepto que la Administración Pública podrá comprobar, en cualquier momento, la veracidad de todos los documentos, datos y 
cumplimiento de los requisitos por cualquier medio admitido en Derecho. En el supuesto que la Administración compruebe la inexactitud de los datos 
declarados, el órgano gestor estará facultado para realizar las actuaciones procedentes sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran 
corresponder en virtud de la legislación aplicable. 

Me ha sido concedida subvención por el menor al que corresponde la presente solicitud, al que ha sido reconocido grado de discapacidad en los 
términos declarados en la solicitud. 

Son veraces los datos relativos la cuenta bancaria señalada para el pago de la subvención. 

No estoy incursa en ninguna de las causas de incompatibilidad o prohibición para obtener subvenciones, de las  establecidas en el artículo 12.2 de la 
Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y, específicamente, me encuentro al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente a la Seguridad Social y de mis obligaciones con la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria o de cualquier otro ingreso de derecho público. 

No supero el límite de renta de 42.000 euros determinado en la forma establecida en el artículo 6 del Decreto. 

Conozco el Decreto 23/2015, de 23 de abril, por el que se establece y regula la concesión de subvenciones para el fomento de la natalidad, y su 
modificación por Decreto   , y cumplo los requisitos exigidos en los mismos. 

AUTORIZO al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de  la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
para la consulta, comprobación y obtención de las autoridades competentes de las certificaciones o información precisa para la comprobación de todo 
lo declarado y, específicamente, con respecto al cumplimiento de mis obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y 
frente a la Seguridad Social, al cumplimiento de mis obligaciones con la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria  o de cualquier otro 
ingreso de derecho público, al domicilio fiscal, nivel de renta, datos de identidad a través del Sistema Estatal de Verificación de Datos de Identidad, 
empadronamiento y residencia a través del Servicio de Verificación y Consulta de Datos de Residencia (SVDR) e inscripción en registro de parejas de 
hecho.

Asimismo, a los efectos de comprobar el mantenimiento de mi residencia efectiva,  AUTORIZO al órgano gestor de las subvenciones para el fomento 
de la natalidad de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria para que obtenga directamente del Ayuntamiento correspondiente toda 
la información necesaria para comprobar mi empadronamiento y residencia. 

A este mismo efecto, AUTORIZO al órgano gestor de las subvenciones para el fomento de la natalidad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria para verificar directamente mis datos de empadronamiento y residencia a través del Servicio de Verificación y Consulta de 
Datos de Residencia (SVDR). 

Por lo que SOLICITA:
Que le sea concedida la modificación de  la subvención concedida por el menor declarado y que el importe correspondiente le sea abonado, mediante 
transferencia bancaria, en la cuenta referenciada de la que soy titular. 

  En                                              a            de                                        de  20 

Firmado:

SRA. CONSEJERA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL 
DIRECCIÓN GENERAL DE IGUALDAD  Y MUJER 
C/Castelar nº5, entresuelo derecha 39004 - Santander - Teléf. 942 20 8210  
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el 
presente documento estarán incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta Administración. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, 
previstos en la Ley, dirigiendo un escrito a: Dirección General de Igualdad y Mujer, C/ Castelar, 5, 1º , 39004 SANTANDER 
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